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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

- I.:vQu1!

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SubsecretarIa
BAJAS

Excmo. Sr.: Seg6n participa á este Ministerio el Ca
pitán l'!eneral de la tercera región, falleció ayér en Alican
te el General de división D. Salvador Viana Cárdenas y
Milla, que mandaba la sexta división.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1912.

I.:uQu1l

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Interventor general de Guerra•.. .,
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
q~e el teniente coronel de Estado Mayor D. Sabas Alfara
y Zarabozo, cese en el cargo de ayudante de campo del
General de brigada D. Luis García Alpuente, segundo
Tefe del Gobierno militar de Menorca.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 28 de agosto de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán gl(neral de ~a.leares.

Señor Interventor general de Guerra.

efectos consiguientes. Dios guarde f. V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1912.

LUQul!

Señor Inspector general de los Establecimi~ntos de Ins
trucci6n é. Industria militar.

Señores.::apitanes gener~les de la primera y segunda re·
giones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de división D. Luis
Martí y Barroso, Goberhador inilitar de Gran Canaria, al
comandante de Infantería, D. Juan Marín Foronda, desti
nado actualinente en el regimiento de Las Palmas núm. 66.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V; E. muchos años.
San Sebastián 28 de agosto de 19IZ.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el ten:ente coronel del cuerpo de Estado Mayor
del Ejército D. Sabas Alfaro y Zarabozo, que ha cesado
en el cargo de ayudante de campo del General de brigada
D. Luis García Alpuente, pase á situaci6n de excedente en
la Capitanía general de Melilla, quedando á las órdenes de
aquella autoridad para ser emplea fo en la· forma que las
necesidades dp.I servicio aconsejen, percibiendo el quinto
de sueldo y demás devengos correspondientes con cargo al
capítulo 13. artículo 2.0 del vigente presupuesto; y las ra
ciones para el caballo con cargo al capítolo 10, artículo l."
del mismo.

De real orden lo digo á V.o E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 28 de agosto de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de órdenes del General de brigada D. Joa
quín de la Llave y Garda, vocal de esa Inspección gene
ral, al capitán de Ingenieros D. Joaquín de la Llave y Sie.
rra, que se halla en situación de supernumerario sin sueldo o

en la Regunda regi6n y tiene concedida la vuelta al servicio
activo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '!!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

*. *.
VACANTES

I
Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo que precep'

túa el artículo 10 de la ley de 19 de julio de 1889, adicio-
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Señor.••

•••

AOUSl1N LUQUI!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

nal á la constitutiva del Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha
sl'rvido disponer que el General de división don Modesto
Navarro Garcia, ascendido á este empleo por servicios de
campaña, según real decreto de 13 del corriente mes
(D. O. núm. 182), cubra la vacante de su clase producida
por fallecimiento de D. Salvador Viana Cárdenas y Milla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1912.

Seilor ••••

,..
Estado Havar Central del EjércIto

ESCUELA DE OBREROS BASTEROS

Excmo. Sr.: En vista del escaso número de aspiran
tes que se han presentado en las diferentes convocatorias
anunciadas para proveer plazas dé obreros basteros, y de la
poca aplicaci6n que actualmente puede hacerse de el1os,
dado que el sistema de bastes hoy empleado se adapta
más al oficio de guarnicionero, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que una vez terminado el curw actual

sea clausurada la Escuela de obreros basteros afecta al Par.
que de Barcelona.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. San
Sebastián 28 de agosto de 1912.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bien disponer que los doce oficiales alumnos de la 13.'
promoci6n de la Escuela Superior de Guerra, comprendi.
dos en la siguiente relaci6n, que empieza por D. Pablo
Garcfa. Yarte y termina con D. Emilio Peñuelas Beamud1

pasen á efectuar sus prácticas reglamentarias en los desti.
nos que en ella se expresan, sin causar baja en la situaci6n
de excedentes á que pertenecen para efectos administra.
tivos.

De real orden 10 digo á V. E. pará su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 28 de agosto de 1912.

R~fación que se cita

.!xm!\ll Empleos NOMBRES DestinOl

Infantería •.•••.••. Capitán••.••.•.••• D. Pablo García Yarte.•.•••••••.. ... ...... Gobierno militar de Ceuta.
Ingenieros •••..••. Otro.•••••.• , ..... :t Juan Carrascosa Revellat.••••••..•.•.•..• ~
Artillería...... _.•• Otro.•••••......•• :t José Font Llopis ........................ Capitanía general de la primera región.
Idem ••••••••.••.. Otro....•••.••...• ~ Jesús Madariaga Martínez de Pinillos. • • • . . .
Idem .•••••••.•..• Otro.............. ~ Pascual Ainoza Gambou .....••••........ (Id id d 1 rt id
Ingenieros •••• _.•• Otro.......... - :) Mariano Ramis Huguet................... em . e a cua a . .
Infanteria•..•..••. Otro.............. ~ Miguel Campins Aura.••..•.••.•.••.•••.. Idem id. de Melilla.
Idem •.•••••••.•.• Otro.............. :) Enrique Edo Torrejón................... Idem íd. de la cuarta región.
Ingenieros •.•••••• otro.............. ~ Aresio Viveros Gallego.. . • • • • • • . • • . • • . • •• Idem íd. de la primera íd.
Infantería••••.•••• Otro.•••..••.••.•. :t Secunruno Serrano Balmaseda•.•••..••••. Regimiento de Taxdir, 29.0 de Caballería.
Idem •••..••.•.•.. Primer teniente.••• :t Antonio Aranda Mata..•..•..•.••••.•••.. Capitanía general de la primera región.
Idem •••••••••.••. Otro.............. :t Emilio PeñuelasBeamud•.••••.•.••.••.• Idem íd. de Baleares.

San Sebastián 28 de agosto de 1912.
••• lUQUE

INSTRUCCION
Circular. Excmo. Sr.~ .Examinada la segunda parte

de las memorias anuales de instrucci6n de 1911 corres
·pondientes á los cuerpos de Infantería, cursadas á este Mi
nisterio por las autoridades militares, el Rey (q. D. g.) se
ha servido resolver se manifieste á V. E. la satisfacci6n
con que ha visto el esfuerzo llevado á cabo por todos para
perfeccionar dicha instrucción, y especialmente el realiza
do por los regimientos núms. 1,5,27,39,46, 52, 57 Y 60,
que se han distinguido por la acertada interpretaci6n del
espirito y letra de los reglamentos, por el carácter de apli
caci6n impreso á los ejercicios efectuados y por el celo de
que sus primeros jefes dieron muestras á fin de obtener el
mayor provecho posible de los elementos de que han
dispuesto.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 28 de, agosto de 1912.

Señor•.•

•••
Sección de Caballerfo

DESTINOS

Excmo; Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servido dispo
ner que el soldado del bata1l6n Cazadores de Barbastro,

número 4, Luis Pérez Ureña, pase destinado con la cate·
goría de herrador de segunda al pnmer Depósito de caba
llos sementales, por cuya junta técnica ha sido elegido pa'
ra ocupar vacante de dicha clase, verificándose el alta y
baja en la pr6xima revista de comisario.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 28 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, Director ge
neral de Cría Caballar y Remonta é Interventor gene
ral de Guerra.

MATRIMONIOS·

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar'
gento de la cuarta secci6n de la Escuela Central de Tiro
del Ejército, José Pérez Bernal, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en 26
del mes actual, se ha servido concederle Ircencia para coo
traer matrimonio con D.- María Encarnaci6n Alberca Y
Garda. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-
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-
L:uQu1!

Guerra y Ma·

•••

•••

•••

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cursó
al Consejo Supremo de Guerra y Marina en averiguación
del derecho que pueda tener á retiro el soldado licenciado
de Caballería, Manuel Egio López, el Rey (q. D~ g.), de
acuerdo con lo informado por aquel Alto Cuerpo en 22 del
mes actual, s.e ha servido disponer que el interesado sea
declarado inútil para el servicio militar, como inutilizado
en acto del servicio, por hallarse comprendIdo en la real
orden de 18 de septiembre de 1836, haciéndole el señala·
miento del 'haber pasivo que le corrresponda el citado
Consejo Supremo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos años. San
Sebastián 28 de agosto de 1912.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó al
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de febrero
del año actual, instruido en averiguación al derecho que
pueda tener á retiro el trompeta licenciado de Caballería,
Alejo Ferrer Clavel, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con l()
informado por aquel Alto Cuerpo en 22 del mes actual; se
ha servido disponer que el interesado sea declarado inútil
para el servicio militar, como inutilizado en acto del ser
vicio, por hallase comprendido en la real orden de 18 de
septiembre de t836, haciéndole el señalamiento de haber
pasivo que le corresponda el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

•••

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señores Presiden:te del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el sargento retirado del arma
de Caballería, Domingo Morejón Andrade, en súplica de
que se le conceda el empleo de segundo teniente de la es.
cala de reserva gratuita de la expresada arma, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que solicita, con
firiéndole el citado empleo con la antigüedad de 22 de ju
lio pr6ximo pasado, por reunir las condiciones que deter
mina el arto 5.0 del real decreto de 16 de diciembre de
1891 (C. L núm. 478).

De real ~rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 28 de agosto de 1912.

•••

•••

halla curado de las lesiones sufridas, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien resolver que dicho capitán pase á la expre
sada situación de reemplazo por el motivo de referencia,
en la misma región, disfrutando del sueldo entero de su
empleo, con arreglo á lo prevenido en el arto 48 de las
instrucciones de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101)
yen la real orden de 21 de agosto de 1909 (D. O. núme
ro 187).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 30 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de, la primera región.

Señor Interventor genelf\l de Guerra,

y Jefe

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 28 de agosto de 1912.

Señor Presidente del Consejo Supremo de
rina.

Señores Capitán general de la primera región
de la Escuela Central de Tiro del Ejército.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 27 del ~ctual, consultando si ha de
quedar de reemplazo, como herido en campaña, el capitán
de Caballería D. Miguel Núñez de Prado y Susbielas, ex
cedente en esta región, una vez que según se acredita con
el Oportuno certificado de reconocimiento facultativo no se

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar·
gento del regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21. o de
Caballería, Francisco Alcázar Polo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 26
del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con ]). a Concepción Laguna Flores.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añQS. San
Sebastián 28 de agosto de 1912.

I.:uQuI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargen
to del regimiento Húsares de Pavía, 20 de Caballería, hoy
segundo teniente (E. R.), con destino en el de Cazadores
de Castillejos, 18 de dicha arma, D. Miguel Mora Martínez,
el Rey (q. D. g.), de acuerd~ con lo informado por ese
Consejo Supremo, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a María del Consuelo Salvanés
L6pez. .

De real orden lo digo á V,. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sehastián 28 de agosto de 1912.

1.:UQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitanes generales de la primera y quinta re-
giones. .

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vistá la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el sargento del regimiento Caza·
dores de Lusitania, 12.0 de Caballería, Segundo Garda Va
lencia, en súplica de que s'e le conceda la pensión que le
corresponda por acumulaci6n de tres cruces rojas sencillas
d~1 Mérito Militar que posee, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bIen acceder á la petici6n del interesado, concediéndole la
pensión de cinco pesetas mensuales, con arreglo á lo dis
pUesto en el arto 49 del reglamento de la citada Orden,
aprobado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(C. 1. núm. 660). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 28 de agosto de 1912.

f.:ugU1!

Señor Gapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
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•••

Secclon de Artlllerlo
LICENCIAS

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supr~mo de Guerra y Ma~
rina é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la octava regi6n, Director ge·
neral de Cría Caballar y Remonta é Interventor general
de Guerra.

.
Señor Capitán general de la séptima regi6n.

[UQUE

..~

~odrigo, Enrique Mateo Herrero, en súplica de autoriza.
c16n pa~a elev~r los muros de una casa, núm. 20 del cam.
po de San Cnstóbal, dentro del polígono excepcional ~e

':'an Francisco de la citada plaza, el Rey (q. D. g.l ha te.
nido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente con
arreglo á las siguientes condiciones: .

1. a Las obras se ajustarán á los planos presentados
quedando terminadas dentro del plazo de un año contad~
desde la fecha de esta concesión, que se considerará cadu.
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la Co.
mandancia d,e Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará
cuenta á la misma del principio y terminaci6n de dichas
obras.

2.a
• Es~a, autori~aci6n estará sometida en todo tiempo

á las d1spos1c1ones vIgentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las 'zonas polémicas de las plazas
d.e guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con.
s1derarse como título de posesi6n á favor del concesiona.
rio, quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro al.
guno, al ser requerido para ello por la autoridad militar
competente, y á dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca ó parte d~ ella.

De real orden lo digo á· V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
San Sebastián 28 de agosto de 1912.

San

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Artillería, con destino en la Comisi6n Central de
Remonta del arma, D. Gonzalo Ozores y Saavedra, señor
de Rubianes y marqués de Aranda, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien concederle dos meses de licencia pnr asun
tos propios para VilIagarcía (Pontevedra), Bearn (Francja)
y LondrestInglaterra), con arreglo á las instrucciones aproo
badas por real orden circular de 5 de junio de 1905
(C. Le núlli. 10 [) •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. San
Sebastián 28 de agosto de 1912.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Sebast1án 28.de agosto de 1912•

•••

Secclon de IngenIeros
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de las obras neo
cesarias de instalaci6n de tuberias para la distribución de
agua á presi6n en el campamentode Carabanchel, que V. E.
remiti6 á este Ministerio con su escrito de 29 de mes pr6.
ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo
y disponer que su presuput'sto, importante 12.580 pesetas,
sea cargo á los fondos del material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
San Sebastián 28 de agosto de 1912.

[UQtm

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
1t~:It

. Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 14 del actual, al cursar
la instancia promovida por el vecino de Montecuruto,
ayuntamiento de Serantes (Coruña), D. Vicente VilIar y
Bastida, en súplica de autorizaci6n para efectuar obras de
ampliaci6n y reforma en una casa situada en el expresado
lugar, dentro de la tercera zona polémica del Ferro), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
el recurrente, con la condici6n de ajustarse estrictamente
á. los planos presentados y á las demás prescripciones
consignadas en la r'eal orden de 14 de marzo último
(D. O. núm. 62), por la que se autorizó la construcci6n de
la casa de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 28 de agosto de 1912. ' .

~

Señor Capitán general de la octava regi6n... ~

Excmo. Sr.: En vista de los escritos que V. E. curs6
á este Ministerio con el suyo de 16 del mes actual, relati
vos á la construcci6n de un lavadero en el pabell6n que
ocupa en el cuartel de la Victoria, de C6rdoba, el coronel
del regimiento Infantería de la Reina núm. 2, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien autorizar á la Comandancia de
Ingenieros de aquella plaza para llevar á cabo las obras
que dicha construcci6n requiera, debiendo sufragarse su
coste con cargo á los fondos de' entretenimiento de la Co
mandancia citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 28 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

•••
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 12 del mes actual, al
cursar la instancia promovida por el vecino de Ciudad 1

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 30 del mes pr6xhno
pasado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Mugardos ~. Ventura Landrove Sarduie, en súplica de au'
torización para efectuar ob'ras de ampliaci6n y reforma en
la casa núm. 4 del polígono excepcional del castillo de La
Palma del Ferrol, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bip.n aC'

ceder á lo solicitado por el recurrente, con arreglo á las
siguientes condiciones: .

La Las obras se ajustarán á los planos presentados en
cuanto á la planta y disposici6n, pero la altura total del
edificio hasta el caballete del tejado no podrá exceder de
los siete metros que como máximo prescribe la real orden
de 29 de abril de 1878. .

2.- Quedará terminada la construcci6n dentro del
plazo de un año, contado desde la fecha de esta concesi6n,
que se considerará caducada en caso contrario, y serán
las obras inspeccionadas por la Comandancia de InpenieroS

de la plaza, á cuyo efecto se dará cuenta á la misma,del
principio y terminaci6n de las obras.

3.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tie~pO
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á las disposiciones vigentes 6 que en lo s~c~sivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémtcas de las plazas
de guerra, iortalezas y puntos iuertes, sin que pueda. con·
siderarse como título de posesi6n á favor del conceSlOna
río, quedando éste obliga.do á de.mol.er lo.ed~ficado, á sus
expensas Y sin derecho á tndemmzacl6n ~t relOt~~ro algu
no al ser requerido para ello por la autoridad mllttar com
petente y á dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca 6 parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su c.onocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. San
Sebastián 28 de agosto de 19-12.

I.:UQU!

Señor Capitán general de la octava regi6n.

•••
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á

este Ministerio en su escrito fecha 30 del mes pr6ximo
pasado, al cursar la iflstancia.promovida por el veci~o de
Inferniño (Serantes), D. José Cachaza Doptco, en súphca de
autorización para 'construir una bodega 6 almacén adosado
á la casa núm. 6 del expresado lugar, dentro de la segun
da zona po1émica de la plaza del Ferrol, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á 10 solicitado .por el recurrente
con arreglo á las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán á Jos planos presentados,
quedando terminadas dentro del plazo de un afio, contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará ca
ducada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la
Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se
dará cuenta á la misma del principio y terminaci6n de
dichas obras.

2.a Esta autori:t:aci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como título de posesi6n ~ favor del concesiona
rio, quedando éste obligado á demoler lo edificado á sus
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni r~integr? al-o
guno, al ser requerido para ello por la autortdad ~1lttar

compttente, y á dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca 6 parte de ella., . .

De real orden lo digo tí V. E. para su conoclmtento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiol. Sap.
Sebastián 28 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

•••
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á

este Ministerio en su escrito fecha 8 del mes actual, al cur
sar la instancia promovida por D.a Dolores Taibo Suárez,
en súplica de autorizaci6n para efectuar. obras de ~'eforma

y ampliaci6n en una bodega de su prop1edad próx1ma á la
casa núm. 31 del lugar de los Corrales, dentro de la se
gunda zona polémica de la plaza de el Ferrol, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien a~ce~er á lo so~i~itado por
la recurrente con arreglo á las slgu1entes COndlClOneS:

La Las obras se ajustarán á los planos presentados,
quedan io terminadas dentro del plazo de un afio contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cadu
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará
Cuenta á la misma del principio y terminaci6n de dichas
obras.

2. a Esta autorización estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas d,e las plaz¡¡.s
de guerra, fortalezas y puntes fuertes, sin que pueda consi-

derarse como título de posesión á favor del concesionario,
quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus ex.
pensas y sin derecho á indemnizaci6n ni teintegro alguno,
al ser requerido para ello por la autoridad militar compe
tente, y á dar cuenta á la misma cuando enajene la finca 6
parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioll. San
Seba$tián 28 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la octava región.

•••

intendencIa General MIlitar
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E. á
este Minirterio en 3 [ de mayo último, consultando la for
ma en que la caja. de la tercera secci6n de la Escuela
Central de Tiro debe resarcirse de la suma de 1 ¿ 5 pesl:'tas
abonadas al Dep6sito de la Gllerra, por un croquis del
concurso regional de tiro efectuado en 19I1, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Interven
ción general de Guerra, ha tenido á, bien dispóner que por
el pagador de la citada secci6n se formule una cuenta
adicional á dicho ejercicio cerrado por el capítulo yartí
culo á que afectaron los gastos del concurso, reclamando
la citacfl suma' según previene la real orden circular de 7
de abril de 1904 Ce. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
San Sebastián 28 de agosto de 19[2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en ! 1 de junio último, promovida por el
sargento de la Comandancia de tropas de Intendencia de
esa plaza, Francis,co Galindo Galindo, en súplica de que se
le otorgue pensi6n por acumulaci6n de cuatro cruces rojas
del Mérito Militar que posee; y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 49 del reglamento de la Orden, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por la Interven
ci6n general de Guerra, ha tenido á bien concederle la pen
si6n mensual de 7,50 pesetas que por el expresado concep
to le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
Sebastián 28 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de MeJilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
PERSONAL' AUXILIAR DE ADMINISTRACION

MILITAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar definitivamente escribienb·s del Cuerpo auxiliar de
Administraci6n militar, á los provisionales, sarf{entos pro
cedentes de las tropas de Intendench que se expresan en
la siguiente relaci6n, que empieza con D. Venancio Gar-



da Fernández y termina con D. Victorino Hernández Gil,
por haber demostrado durante el tiempo de prácticas re
glamentarias aptitud suficiente para el desempeño de sus
cometidos, debiendo disfrutar de la efectividad de 26 de
enero último y continuar destinados en los puntos que en
la misma se citan •.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl. San
Sebastián 28 de agosto de 1912.

~

Sellor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la sexta, séptima y octava
regiones é Interventor general de Guerra •

Cuerpos de procedencia

.Relación que se cita

Destino actual NOlíBREil

7.: Com.a de tropas de Intendencia ...•. Intendencia militar de la octava región•...... D. Venancio Garcia Fernández.
6. i~em de id....•..•......•...•...... Idem de id... • . . . . . . • . • . . . . • . • • . . . • . • • • . . •. • Faustino Herrera Puente.
SeccIón de tropas de la Academia de In-

tendencia Idem de la primera idem................... • Victorino Hernández Gil.

San Sebastián 28 de agosto de·1912.
•••

L:uQuJ! .

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

. el retiro para esta corte al auxiliar mayor del Cuerpo auxi·
liar de Administraci6n militar, D. Rufo González Sanz, que
se halla destinado en la Intervención general militar, por
haber cumplido la ~dad para obtenerlo eldía 27 del actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del cortiente
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

ge real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios g~arde á V. E. muchos
añoa. San Sebastián 28 de agosto de 1912.

Señor. Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

•••

setelOD de JusticIa vAsuntos geaerales
ESTADO CIVIV

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su escrito de 3 de junio próximo pasado,
promovida por el cabo de Seguri iad, Jesús Oíaz Parro, en
solicitud de rectificaci6n de apellido; considerando que el
interesado acredita con certificaci6n de su partida de bau
tismo debidamente legalizada, que le corresponde el ape
llido paterno compuesto cOfazRulIo:t, y tenien io en cuen
ta que el recurreete se halla comprendido en la real orden
circular de 25 de septiembre de 1878 (C. L. núm. 288),
el Rey (q.D. g.), de conformidad con lo expup.sto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del mes ac
tual, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer
que se lleve á cabo la correspondiente rectificaci6n, con
signándose en sus documentos militares, como primer ape
llido, el compuesto Diaz Rullo y .como segundo, Parro;
cancelándosele al efecto la licencia absoluta y expidiéndo
sele otra rectificada convenientemente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 28 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••
INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia· cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 2 de julio pr6ximo pasado,

promovida por el recluso en la prisi6n de estado de Gra
nada, José Jiménez L6pez, en súplica de indulto del resto
de la pena de seis años y un día de presidio mayor que
se halla extinguiendo por el delito de hurto, el Rey
(q. D. g.). de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
su citado escrito, y por d Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 13 del mes actual, se ha servido desestimar la
petici6n del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde { V. E. muchos añoa. San
Sebastián 28 de agosto de 1912.

~

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de la segunda regi6n.

'.'
SeccIon de InstruccloDJ ReclutamIento vCuerDOS dIversos

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

. el retiro para Madrid, al oficial primero del Cuerpo auxiliar
de Oficinas Militares, con destino en la Subinspección de
las tropas de la primera re~i6n, D. Luis Cercas Gutiérrez,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 25 del
mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que per
tenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde f V. E. mucho. año••
San Sebastián 28 de a~Ol!lto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
. tina é Interventor general de Guerra.

DISPOSICIONIS

de la Sub.m'etaria , SGionm de este Ministlfio
, .de las IMpoodencias Centr81~

Secclon de Infunterla
DESTINOS

Circular. El Excmo; Sr. Ministro de ]a Guerra ha te
nido á bien disponer que, con arreglo á la real orden cir-



31 agplto 19U

P. A.
El COronel,

lAfa.nuel aómez-Cornejo

Alba y José Carrasco Linares, pasan á prestar sus servicios
en concepto de destacados á la fábrica de Trubia, por no
ser en la actualidad necesarios sus servicios en las citadas
inspecciones.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 28 de
agosto de 1912.

El Jefe de la Seccion,

üandro Cubillo
Señor •.•

Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta, segun
da y séptima regiones, Gobernador militar de Ceuta é
Interventor general de Guerra.

El .Jefe de 1.. Sección.

D. o. nOmo 195

-
cular de 8 de julio próximo pasado (D. O. núm. 153), pase
destinado á la plantilla de la Escuela Central de Tiro el
sargento D. Agustín L6pez Cordón.y Pastor, que 10 era su
pernumerario en dicho centro, cuya alta y baja tendrá lu·
gar en la pr6xima revista de septiembre; quedando recti·
ficada en este sentido la circular de esta Secci6n de 28 del
mes actual (D. O. núm. 193).

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 30 de
agosto de 1912•

**lI!

•• •

, ..

Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n é
Interventor general de Guerra y Señor Coronel Direc
tor de la Escuela "de Equitaci6n Militar.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

•••

El Je,fe de la Sección,

üandro Cabillo

***

Excmos. Sres...

VACANTE3

Vacante en el décimo regimiento montado de Artille
ría, una plaza de obrero herrador de segunda clase, con
tratado, dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas,
derechos pasivos y demás qut' concede la legislación vi
g~nte, de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se anuncian las oposiciones á fin de que los que reunan
las condiciones que para ocuparla se exigen por el regla
mento de 21 de noviembre de 1884 lC. L. nlím. 381),
dirijan SUB instancias al señor Coronel primer Jefe del
expresado regimiento, en el término de veinte días á
contar desde esta fecha, á las que acom'pañarán certificados
que ac~diten su personalidad y conducta expedidos por
autoridades locales, así como el de aptitud por los cuerpos,
establecimientos ó empresas particulares en que hayan
servido.

Madrid 28 de agosto de 1912.

ConseJo Suuremo de Guerra vHarIna
eENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se" dice con esta fecha á "la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas, ]0 siguiente: .

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 14 de enero de 1904, ha declara
do con derecho á pensi6n á las personas que se expresan
en la 'unida relaci6n, que empieza con D. a Marfa Josefa
Ramírez Cortés y termina con D.a María del Milagro Gar
cía BarzanaIlana y Chain, por hallarse comprendidas en
las leyes y reglamentos que respectivamente se indican.
Los haberes pasivos de referencia, se les satisfarán por laCJ
Delegaciones de Hacienda de las provincias y desde las
fechas que se consignan en la relaci6n; entendiéndose
que las viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven
su actual estado y las huérfanas no pierdan la aptitud
legaL ..

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente, mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de agosto
de 1912•

y sexta

El Jefe de 19. Sección.

Ti ¡cente Mal"quina.

Señor••.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer quede sin efecto el destino á la E.scuela
de Equitaci6n Militar del soldado del regimiento Cazado
res de Maria Cristina, 27 de Caballería, Carlos Pacini Bláz
quez, dispuesto por circular de esta sección de 26 del mes
actual (D. O. núm. 192), pasando en su lugar destinado á
la citada Escuela, el de la misma clase del regimiento Ca
zadores de Lusitania, 12. o de Caballería, Juan Nieto, cuya
alta y baja tendrá lugar en la próxima revista de comi
sario.

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 30 de agos-
to de 1912. "

El Jefe de 19. Sección,

Vicente Marquina

Circular. El Excmo. Sr.: Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que los herradores de 3,a Ram6n Raso
Doria, del l'egimiento Dragones de N umancia, y Galo
González González, del de Lanceros de España, pasen des
tinados con la categoría de herradores de 2.a al' de Drago
n~s de Santiago, 9. o de Caballería, por cuya junta técnica
han sido elegidos para ocupar vacantes de dicha clase.

Dios guarde á V. .. muchos años. Madrid 29 de
agosto de 19I2

Secclon de Artlllerlo
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro :de la Guerra, los
obreros filiados de segunda clase de las secciones afectas
á los Parques regionales del arma de Sevilla y Barcelona
y que prestan sus servicios en comisi6n en las inspeccio
nes sanitarias del campo exterior de Ceuta, Manuel Malina

Señor .••.•

:&tcmos. Señores Capitán general de la primera regi6n,
Director de la Escuela Central de Tiro é Interventor
general de Guerra.

SeccIón de CabaUerlo
DESTINOS

Señor •••

Excmos. Señores Capitán general de la cuarta
regiones é Interventor general de Guerra.
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el expediente nlll Ptas, Ota. Día Nu .tilo Pueblo Provincia '"..---- - --- --- -
j"'O""OMili'., '"'1 r_m1'd'l.

G·:rd:l~ae~i~~ID .• Maria Josefa Ramirez Cortés••••• ",Viuda.•••
General de división con Gran Cruz de Mana Cris- tl<IUlos 7.· Y 8.· del JJireceión gl"-

tina, D. Fernando AlVurez de sotomayor y 2.500 • reglamento de la 26 julio.... 1912 neral de la • .· ¡Flores........................................ ,! ~ Orden de Maria Deuda y Cla-1 Cristina............ ses Pasivas...
Comandante con dos cruces de Maria Cristina

Id. de Madrid••{ • Angela!ernández-CavadaySuáreZjIdem .... · ~ dentro del empleo 4e Capitan, D. JOBé de la 1.250 • 122 juUo 1891 y 9 ene-} 19 idem... 1912 Idem .......... Madrid ...... Madrid ..........del VIllar........................ Escosura y Espronccda..... ................... ro de 1908..........
Idem deidem.. • Vicenta Hilario Jiménez........... Idem..... · ICapltnn, retirado con los 78 céntimos del sueldoI

de Comandante, D. Antonio Gulrau Guilló.... 1.125 • Idem é id............ 29 mayo •• 1912 Idem.......... Idem......... Idem ............
[dem de idem.. • Ana Maria Francés y Barroso•••••• Idem .... · Coronpl, D. NarcIso Palacios y Caro............. 1.650 • Idem é id... ......... 8 julio... 1~12 Idem........... Idom ........ ldem.............
Id. Barcelona.• • Maria Mercedes Bada y de Ia Mata. idem••••• • lIntendente d.e Ejército, D. Adolfo Pascual y AI-l 2.062 50 [dem é id............ 2 abril ... 1912 Barcelona...... Barcelona ... Barcelona •••••••
Id. de Melllla.• • Manuela Barnuevo Juez•••••••••••• Idem .... · ¡prI~~er\~~~~~f~:i:):.AIii¿~ió·Gó~·~;G~~~i~::::::\ 821125 8jullo 1860 y R. O. C.

de 30 agosto 1909. •• 27 sepbre. 1911 Málaga ........ Melilla....... Málaga ..........
¡Maestro de Fábrica de 1.' clase del Personal del I

[d. de Cádiz.... • Rafaelllo Pineda Méndez •••••••••.•• Idem .... · ~::~á~Je~?~:~:I~~~~:.~:.~~.~~~~~..:~~~!.~~¡ 1.
050

1 . Montepio :\f1l1tar..." 15
fe b rer 1912 Cádiz.......... Cádiz........ Cádiz............ (Al

. r-""d"'1• Ursula Martínez Ruiz.............. 1 l d 1 ó • 122 de Julio de 1891 Y} Dirección ge- .
Ma.drid ..........Id. de Madrid Idem..... · Coronel, D. Manue S a va or Fa c n .. ~ .. ..... .. 1.650 I g de enero de 1908. 21 junio•. 1912 neral del a Madrid ......

Deuda y Cla-
ses Pasivas...

Id. de Granada. • ElisaRomeroVargas............... Idem .... • Comandante, D. Pedro Brean Abellán........... 1.125 • 17 julio de 1895...... 9 ullo ... 1912 Granada....... Granada..... Granada.........
rd. de Valencia. • Amalia Danés Marti.. .............. ¡Idem .... · Comandante, D. Satudo Pastor Durán........... 1.125 • Idem................. 25 mlloYo •• 1912 Valencia....... Sagunto ..... Valencia.........
Id. de Almeria. • Maria Liria Pelayo................. Idem..... · Primer teniente, D. José Garcia Garcia.......... <l70 • 22 julio de 1891 y 9

de enero de 1908.. <l marzo.. 1912 Almena........ S11f1.i ......... Almena.........
(d. Santander.• • Maria Orive Perea.................. Idem.... · Capitán, D. Leopoldo Cos Lagarda.............. 625 · [dem é id............ 8 mayo .. 1912 Santander ..... Santander.... oantander •••••••
Id. de Alicante. • ElviraCastro Marin................ Idem .... · Capitán, D. Ricardo Orive Anton................ 625 • ldem é id ........... 28 marzo•• 1912 Alicante....... Alicante ••.•• Alicante .........

t"dml' ''''1• Dolores Tomé Rodríguez••••••••••• [dem•••• Primer teniente, D. Luis Calero Goberna•••••••• 470
Dirección ge-

Madrid ..........Id. de Madrid · • 9 enero de 1908....... 14 idem... 1912 neral del a Madrid ......
Deuda y Cla-\
ses l'a~ivas ..

Idem de id. Y} A M ti Ch d [dem.... • Primer teniente, D. lldefonso Gómez Gómez.... 470 • 122 julio de 1891 y 91 27 abril ... 1912 zamora........1Alcañices.... Zamora ••••••••••de Zamora... • na ar nez aguace a..• I •••••

• comandante. D. Dominio Vll11S Samperlro....... 1.125
de enero de 1908... 1

Id. de ia Coruña • Ramona Martinez Fernández.••••• • Idem•••• • Monteplo MlUtar..... 9 junio .. 1912 Corufta... ••• ••• Coruña....... Coruña..........T'o"'''' oo~o,', ~tlm'o 000 loo SO "'UIDO'¡ ¡FUente del Badajoz..........Id. de Badajoz. • Piedad Sara Hernández Prieto..... Idem .... • del sueldo de dicho empleo, D. Ballasar Ortiz 625 · Idemid.............. 13 mayo••• 1912 Badajoz..... '" Maesne.... (Blde .Garate Pasquler............................
Id. Barcelona.. • Isabel Garcia Alfonso •••• , •••••.••• Huérfana Soltera•••ICapitán, retirado, D. ] ermin García Diaz........ 750 • 26 junio 18M......... 23 agosto. 1911 Barcelona •••.• IBarcelona ••• Barcelona ....... (c)

ípagaduriadelal

• Maria RltaPozas Salazar........... Viuda.... • ¡comisariO de Guerra de 2.' clase, D. Antoniol 1 125 Montepio M1l1tar....
Direccion ge-

Madrid ..........Id. deMadrid .• · 2 mayo... 1912¡ neral de lajMadrld ......Bacas Pérez................................... 1 • Deuda y cIa-
. ses Pasivas...

fTIUérfana~
Teniente, retirado, D. Antonio Pérez Garcia ....

)22 julio 1891 Y 9 ene-l 8 febrero 1911 Cádiz .......... Cádiz........ Cádiz............Id. de Clidiz••• , • Cristina Pérez Galindo.............
l
dlllas l. a, Soltera ... 470 • ro d~ 1908..........
nupcias. .

Id. de Lérida... • Aniceta Nicolás Colomo............ Viuda.... • Oficial 1.· del Cuerpo Auxlllar de Oficinas mili-
tares, D. Elias VIllabona Montorlo ............ 625 · Idem é id ........... 16 julio... J!Jl2 Lérida......... Lérida....... Lérida ...........

Id. Barcelona•• • Justa Raluy Carrera................ Idem.... • Comandante, D. Benito Peré Vidllller............ 1.125 • Idem <1 id ........... 22 abril ... 1912 Barcelona...... Barcelona•••• Barcelona.•••••••
\pngadUr¡adela(

• Maria Nicolás COloroo.............. Idem..... Comandante, D. Inocencio Lafuente Peiró ...... 1.125 .. Idem é id ...........
l>irección g~-

lO.. de Madrid•• , . 8 julio••• 1912

t
neral del a,Madrid ...... Madrid ..........
Deuda y Cla-
ses Pasivas•••¡.Morl. dcl Ro."'....... R~=,- r=_o Mlll''''

Idero id........ • A~~~~i g~a;~i~"B·;;;~~~ii~~~··y Huérf..... Solteras.. ~CaPitán, D. Adolfo Garcia Barzanallana y Sala-}
reales órdenes de 28
de junio de 1830, 20

875 • diciembre de 1856, 15 marzo•• 1911 Idem........... Idem ........ Idem ........... (D)Cbain ,,~ ....... e..................... ......... manqués.......... """"""""""""",,. """""""""""" .. ,,"" 27 d e abril de 1875• Maria del1Jilagro Garcla Barzana- I I
liana y Chain......... ........... . y 18 de diciembre

de 1879·............

(A) Tarifa al folio 120 y 121 del expresado reglamento á familias de político-militares con
sueldo de 3.' So pesetas á que .está más próximo el de 4.000 pesetas que disfrutaba el causante
al fallecer.

(13\ d;a~~~~C>a\~r~l~~~;~~,,"~l-=~l.~_~~...,«;~~r~er~~~~~C>~e¿tla~~t~~~eí:I.-c::~li:-{'~~pJ.~~ti:a~~~!'L:~~~...S~i;\c;~
a:n.~ od.),._i"' .....~_... -- _"- '=_""_-.~~....._ ..". ...... ....,.'"'~_~ .._ ......

(CI Cuarta parte del sueldo de 3 000 pesetas asignado á los capitanes en la época en que 10 era
el causante y que fué el mayor que disfrutó por espacio de dos años antes de obtener el retiro.

(D) Tarifa al folio I 17 del expresado reglamento. La percibirán en cooparticipación, y la"s
dos últimas por mano de su tutor. acucnulándose la parte de la que pierda la. apl:itud legal en. la
que. In c":-{~...~~V"~_h,¿~_~:""-"=~!.d:"~I_~I~~~l.~~__ "ca d_c-I ... .-ft<r.l&,~_
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